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PROVALOR SOCIEDAD DE BOLSA S.





	 

	· Requisitos para Personas Físicas


	Requisitos de Documentación para la Apertura de Cuentas
En cumplimiento de las disposiciones vigentes establecidas por la UIF
- Unidad de Información Financiera - 


	Acreditación de personería

	

	

	· DNI, Cedula de Identidad del MERCOSUR de los Titulares, Cónyuges y Autorizados
· Constancia de CUIT, CUIL o CDI de los titulares y Autorizados 


	

	Justificación Patrimonial

	

	· Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias y de Bienes Personales de los firmantes 
· 3 Últimos recibos de Sueldos (en el caso de ser empleado en relación de dependencia)


	

	Información Adicional

	

	· Declaración Jurada de Licitud y Origen de los Fondos
· Declaración Jurada de Ingresos Corrientes y/o Extraordinarios
· 2 Referencias (Laborales y Bancarias)

La ficha de Solicitud de Apertura deberá :
· ser firmada en presencia de personal autorizado de PROVALOR SOCIEDAD DE BOLSA S.A. o en su defecto deberán estar certificadas por Escribano Publico o Banco.
· ser debidamente completada y firmada en los lugares requeridos.


	


	La citada documentación deberá ser presentada en copia simple exhibiendo original, o en su defecto en copia certificada por Escribano Publico o banco
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